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2019-11-01-002-P04086 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CORDERO CIA. LTDA..”. 

OTORGA: HIDALGO ELIZALDE MARCIA 

ACUSA 

A FAVOR DE: ROJAS HIDALGO CARLOS 

CUANTÍA: $ 59,00. coccciciconoooonicnonons 

Otorgué dos copias SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, el día de hoy Viernes, doce de Julio del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO 

SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, 

comparecen, la señora: MARCIA RAQUEL HIDALGO ELIZALDE, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

Casada, domiciliada en la ciudad de Loja, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno Uno cero cero cuatro cuatro 

seis nueve uno uno (1100446911), por sus propios y personales 

derechos, con disolución de la Sociedad conyugal inscrita en el 

registro civil correspondiente, de acuerdo a los documentos q se 

adjunta;, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte el señor 

CARLOS MARIO ROJAS HIDALGO, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil Casado, pero posee disolución 

de la Sociedad conyugal inscrita en el registro moza Xo 

E       
    

  

correspondiente, de acuerdo a los documentos q se adjunta; 

domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la cédula de 

ciudadanía número Uno uno cero tres cuatro uno siete nueve
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cero uno (1103417901), por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIO, capaces para el actual otorgamiento, 

a quienes de conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y 

cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

Cesión de PARTICIPACIONES de la Compañía CONSTRUCTORA 

CORDERO CIA. LTDA.,." de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente acto La señora: MARCIA RAQUEL 

HIDALGO ELIZALDE, portadora de la cedula número: 1100446911, 

de estado civil casada, pero posee disolución de la Sociedad 

conyugal inscrita en el registro civil correspondiente, de acuerdo 

a los documentos q se adjunta; y por sus propios derechos a 

quien en adelante se le llamarán LA CEDENTE: y por otra parte, El 

señor: CARLOS MARIO ROJAS HIDALGO, portador de la cedula 

número: 1103417901, de estado civil Casado, por sus propios 

derechos, que posee disolución de la Sociedad conyugal inscrita 

en el registro civil correspondiente, de acuerdo a los documentos 

q se adjunta; a quien en adelante se le llamará el (CESIONARIO), 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, 

legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía CONSTRUCTORA 

CORDERO CIA. LTDA., se constituyó el veintinueve de abril de dos 

mil cinco, ante el Notario segundo del Cantón Loja, Doctor Stalin 

Alvear Alvear, aprobada por la superintendencia de Compañías,  



  

delegación Loja mediante Resolución número 05.DSCL.105, de 

fecha veinte de julio del dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 398, trecientos 

noventa y ocho, del repertorio con el número 1796, Mil 

setecientos noventa y seis, de fecha veintiuno de julio de dos mil | 

cinco. 2.- Mediante acta de junta general extraordinaria y 

universal de socios de la Compañía CONSTRUCTORA CORDERO 

CIA. LTDA., de fecha martes 09 de Julio del 2019, se autoriza se 

ceda las participaciones de la socia MARCIA RAQUEL HIDALGO 

ELIZALDE, de acuerdo a el acta adjunta. 3: - Mediante escritura 

pública, celebrada a los siete días del mes de mayo del año 

dos mil Quince, ante el Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, se realiza el 

cambio de domicilio desde el Cantón Loja de la Provincia de 

Loja, hasta el Cantón Espíndola de la Provincia de Loja, a la 

Compañía CONSTRUCTORA CORDERO CIA. LTDA., inscrita en el 

repertorio número: 270, con el número de inscripción; 9, de fecha 

viernes 31 de julio del 2015, en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Espíndola. 4.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, de fecha 11 de 

septiembre del 2015, se realiza el aumento de capital y se 

inscribe en el repertorio número: 13, y anotada con el número 

de inscripción nro. 13 de fecha 22 de octubre de 2015, y así 

mismo ante el Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

    

  

septiembre del 2015, se realiza consecuente Reforma de 

estatutos y se inscribe en el repertorio número: 13, y anotada conx  



  

el numero de inscripción; 14, de fecha 22 de octubre de 2015, 

ambos actos registrados en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil. del Cantón Espíndola. TERCERA:- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes La señora: MARCIA 

RAQUEL HIDALGO ELIZALDE, portadora de la cedula número: 

1100446911, de estado civil casada, pero posee disolución de la 

Sociedad conyugal inscrita en el registro civil correspondiente, 

de acuerdo a los documentos q se adjunta, y debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y UNIVERSAL de 
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socios de la compañía, en sesión conforme consta de la copia 

11. del acta de fecha Martes 09 de Julio del 2019, que se adjunta 

12 como documento habilitante, y en calidad de SOCIA, CEDE REAL 

13 Y EFECTIVA, EL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES QUE ES LA 

14 CANTIDAD DE: de 594, participaciones del valor nominal de UN 

15 dólar cada una, que representan $.594 dólares americanos, que 

16 mantiene en la COMPAÑÍA a favor de: CARLOS MARIO ROJAS 

17 HIDALGO, en donde el NUEVO cuadro de integración de capital 

18 quedaría de la siguiente manera: 

  

19 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITRAL 

Capital en 
Nro. NOMBRES PARTICIPACIONES 

dólares 
  

JOSE ROLANDO ROJAS 

  

  

1 118.367.00 $. 118.367.00 
HIDALGO 

CARLOS MARIO ROJAS 
2 594 $.594 

HIDALGO 

TOTALES 118.9261.00 $.118.961.00           
  

20 CUARTA: Aceptación: Las partes aceptan la cesión de 

21 participaciones conforme lo estipulado en esta escritura.  



  

QUINTA.- PRECIO: El precio de la cesión de las PARTICIPACIONES 

ES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma que el cedente declara 

tenerla recibida, por parte del cesionario, en moneda de curso 

legal a su entera satisfacción de contado y en la parte que le 

corresponde. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - Las partes 

se facultan mutuamente para solicitar la inscripción de la cesión 

de participaciones a las que se hace referencia en la cláusula 

tercera de esta escritura, en el libro de socios y participaciones 

de la. Compañía CONSTRUCTORA CORDERO CIA. LIDA.”. A 

realizar las gestiones pertinentes, en el Registro Mercantil y de la 

Propiedad del Cantón ESPINDOLA. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes aceptan la cesión de las PARTICIPACIONES conforme a lo 

estipulado en esta escritura. OCTAVA: Documentos Habilitantes. - 

Copias de la cédulas de ciudadanía y certificados de votación y 

demás documentos. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato".- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública: con todo el valor legal y que, los 

comparecientes acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado JOSE GERMAN 

QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bajo el número uno uno 

guion dos cero uno dos guion cero uno ocho seis (11-2012-0186), 

para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 
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protocolo de esta Notaría, de todo cuanto dOy (Bticicicininincicnnnns 

occllidiino 
CEDENTE: HIDÁLGO ELIZALDE MARCIA RAQUEL 

C.C. 1100446911 

   

   
   

    

   , NS 
CESIONARIO: “ROJAS HIDALGO CARLOS MA . 

45 2% Dr, Vinicio 
C.C. 1103417901 NOTARIO SEGUNDO 

“<= CANTÓN LOJA 94 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta TERCERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha 

de su celebración. 

O es 1 Dr. Vinicio de A 
+» CANTÓN LOJA 

      

       

   

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON ESPINDOLA 

Número de Repertorio: 20 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 19-jul.-2019 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ESPINDOLA, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecinueve de julio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACIÓN 
en el Registro de MERCANTIL No, 20 en las fojas 133 a 147 del Tomo 1 celebrado entre: ([HIDALGO ELIZALDE 
MARCIA RAQUEL en calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [ROJAS HIDALGO CARLOS MARIO en calidad de 
CESIONARIO-COMPRADOR], [CONSTRUCTORA CORDERO CIA. LTDA. en calidad de JURIDICA], [JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS en calidad de OTORGANTES])) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

CONSTRUCTORA 1191715612001 4 
CORDERO 

  

CESION DE PARTICIPACIÓN 

AMALUZA, viernes 19 de julio de 2.019 

Impreso a las: 11:03:15 

Elaborado por: ROBIN GIRON 

  

*2019100002027 
Registrador de la Propiedad (E) 

> A QU JE AOS     

 



 



Y y 

      

ELECCIONES CERTIFICADO REPUBLICA DEL ECUADOR 

can 38 19 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
en oi PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DE LOJA 

  

Nro: - 7122 

Fecha: martes, 16 de julio de 2019 : A 

Certifico que la (el) ciudadana-(0): 

ROJAS HIDALGO CARLOS MARIO 

Portadora (or) de la cédula de ciudadanía No. 1103417901 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 23 de Agosto de 2019, para cualquier trámite tanto 

privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas en el Código de la 

Democracia, por no haber syfragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una 

vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

Nota: ESTE CERTIFICADO E bl, DILO 

ES GRATUITO . SECRETARIA DE LA DELEGACION PROVINCIAL DELOJA. Po 

 


